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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

3£ PUBLICA TODOS LOS DIAS BXCBPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por uu año, 
Trimestre «

, 36 pesetas.
. 9 id.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, OsnariaB y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

1 Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la In- 
i seroion de la. ley en la Gáobta.—(Artículo l.'^ d&l bodigo Gwil), 
¡ La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento,

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban

PUNTO DE SUSCRIPCION

N ¡mero suelto 50 oéntimos.
Edictes de pago y anuncios de:

interfis particular, s© insertarán Á¡ este Bolktibj, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de oos- 
50 céntimos línea, p eumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente,

En la Contaduría da la Diputa- 
cion, durante las horas de oñeina.

Toda la corresnondeaoia se dkí 
girá al Administrador del Bolsts® 
OrxoxAL.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pagO;

PARTE OEiOJAL

S.M. el Rey D. Alfonso XIU (q. O.g.) 
S.M, la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Principe de Asturias é In- 
lantesy demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
en su importante salud,

(Q-a3©ta del 19 de Abril de 1925.)

ADMlülMJINmi
Nuil. 1,925.

GUNAGION
Dirección general de Adminis

tración.

Oposiciones a ingreso en la segunda 
de las categorías del Cuerpo de 
Secretarios de Ayuntamiento.
Disponiendo la Real orden de 

2 de Marzo último que el día 20 
del corriente mes den oemienao 
los ejercicios de las oposiciones 
a ingreso en la segunda de las 
categorías del Cuerpo de Secreta
rios de Ayuntamiento, y precep
tuando la primera de las instruc
ciones de 23 de Octubre de 1924 
que dichos ejercicios tendrán lu
gar en el local y hora que al efec
to se determine,

Esta Dirección general ha acor
dado:

1 .’ Que el ejercicio previo de 
admisión se ceiebre en el Para
ninfo de la Universidad Central.

2 .° Qüe para la práctica de 
aquél deberán concurrir en pri
mer ilamamieolo ai indicado lu
gar el día 20 del actual, y a las 
nueve, los opositores que figuran 
en el sorteo con los números 1 al 
165; a las once, los números 166 
a 331; a las trece, los números 
332 a 497; a las quince y medía, 
los números 498 a 663, y a las

diez y siete y media, los núme
ros 664 a 828,

3 ." Que el siguiente día 21, y 
en el propio local, comparecerán i 
asimismo en primer llamamiento 
y para realizar el indicado ejerci
cio, a las nueve, los opositores 
que figuran en el sorteo con los 
números 829 a 994; a las once, 
los números 995 a 1.160; a las tre
ce, los números 1.161 a 1.326; a 
las quince y media, los números 
1.327 a 1,4*92, y a las diez y siete 
y medía, desde el número 1.493 
al final de la lista.

4 .’ Que una vez terminado el 
primer llamamiento de todos los 
opositores para efectuar el ejerci
cio previo, se anuncie en la 0a^ 
ceta la fecha en que darán co
mienzo los exámenes para el pro
pio ejercicio en segundo llama
miento.

Madrid, 16 de Abril de 1925.— 
El Director general de Adminis
tración, J, Calvo Sotelo.

A continuación. Oaceta dei 17 
de Abril, páginas 343 y siguien
tes se inserta la relación de opo
sitores.

MlMMOl
Núii. 1.870.

¿yiutamients ¿s Valladolid.

ANUNCIO

Transcurrido el plazo señalado 
en el artículo 26 dei Reglamento 
para la contratación de obras y 
servicios a cargo de las Entidades 
municipales de 2 de Julio de 
1924 sin que se haya producido 

reclamación alguna contra la su
basta que la Comisión permauen- 
te ’tiene acordado celebrar para 
contratar la obra da pavimenta
ción de la Plaza de Semprún, ten
drá lugar dicho acto a la hora de 
las doce, en una de las salas de la 
Casa Consistorial, el día 19 del 
próximo mes de Mayo, bajo la 
presidencia de la Alcaldía o Te- 

1 niente de Alcalde en quien dele- 
' gue y con asistencia de un señor 

concejal en representación de la 
Comisión permanente.

El tipo que ha de servir de ba- 
| se a la subasta es el de ciento 
’ veinticuatro mil seiscientas eua- 
1 renta y una pesetas y cincuenta 
í y cinco céntimos (124.641’55 pe

setas), a que asciende el presu
puesto de contrata; y para tornar 
parte en la licitación, será preciso 
consignar la cantidad de seis mil 
doscientas treinta y dos písetas 
siete céntimos (6.232‘07 pesetas), 
como depósito provisional, cinco 
por ciento del importe de la su
basta, pudiendo hacer la consig
nación en la Depositaría de fon
dos de este Ayuntamiento, en la 
Gaja general de depósitos o en 
sus súeursa¡es, realizándolo en 
cualquiera de los valores o signos 
que determina el frtíeulo 10 del 
Reglamento antes citado, arn- 
pliándosa por el rematante para 

■constituir la fianza definitiva, 
hasta la cantidad que represente 
el diez por ciento del importe lí
quido de la obra rematada.

Las proposiciones se limitarán 
a hacír la baja regulándola por 

el tanto por ciento de ¡os precios 
de subasta, sujetándose al si
guiente:

Modelo de proposición.

Doa F da T... , vecino de... ., 
domiciliado en la calle de...... 
número..... . se compromete a 
construir el pavimento de la Pla
za de Semprún de la ciudad do 
Valladolid, conforme al pliego de 
condiciones facultativas y econó
mico-administrativas al efecto 
redactados y aprobados, haciendo 
la baja da (tanto en letra) por 
ciento en los precios señalados 
ea el cuadro correspondiente del 
presupuesto.
(Íecha y firma del proponente}.

La subasta se celebrará con su
jeción a las disposiciones del ar
tículo 162 del Decreto-ley de 8 
de Marzo y 15 del Reglamento 
para la contratación de obras y 
servicios a cargo de las entidades 
municipales de 2 de Julio, ambos 
del año 1924, y para tornar parte 
en la misma podrán presentarse 
las proposiciones desde el día si
guiente ai en que se publique es
te anuncio en la Gaceta de Ma
drid hasta la hora de las doce del 
anterior al en qua haya de cele
brarse la subasta, en la Sacreta- 
ría general dal Excelentísimo 
Ayuntamiento (Negociado do 
Obras).

A todo pliego de proposición 
que se extenderá en papel de la 
clase 8.* (una peseta) deberáaoom- 
pañarsa, por separarado, el res
guardo que acredito la oonstitu -
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Z.ÍÓQ del depósito provisional y ¡a 
cédula Personal tdel licitador.

Los referidos pliegos se presen- j 
tarán bajo sobre cerrado, a satis- 
facción del presentador, a cuyo j 
efecto podrá lacrar, precintar o j 
adoptar cuantas medidas orea ne* . 
cesarías a su derecho en todos y । 
en cada uno de los sobres en que j 
encierre su proposición, y en el । 
anverso del que contenga y en- j 
cierre todos los demás deberá ha- j 
llarse escrito por el licitador lo \ 
siguiente: |

Proposición para optar a la | 
subasta de..... . y a continuación 
el objeto de Sa misma.

En el caso de que resultaren 
dos o más proposiciones iguales, 
se hará la adjudicación en la for
ma que determina la regla undé
cima del artículo 14 del citado 
Reglamento y artículo 162 de 
dicho Real decretodey, o sea, 
que se verificará la licitación por 
pujas a la llana, durante el tér
mino de quince minutos, entre 
sus autores, y si terminado dicho 
plazo subsistiere la igualdad, se 
decidirá por medio de sorteo la 
adjudicación provisional del re
mate.

Todas las incidencias que pu
dieran suscitarse hasta la termi- 
nación de este contrato serán re
sueltas por los Tribunales de esta 
ciudad a cuya juriodicción se so
mete el adjudicatario.

El contratista queda obligado 
a cumplir las disposiciones rela = 
tivas al retiro obrero obligato
rio.

Los letrados para el bastanteo 
de poderes a que se refiere el ar
tículo 13 del citado Reglamento, 
son los señores Abogados Consis
toriales don Luis Roldán Trápaga 
y don Mauro Miguel Romero.

Todos los gastos que ocasione 
el expediente que se halla de ma
nifiesto en la Secretaría del Ex
celentísimo Ayuntamiento (Ne
gociado de Obras) durante las ho
ras de oficina, serán de cuenta 
del adjudicatario.

Las obras darán principio den
tro de los treinta días siguientes 
a la fecha en que se le haya no
tificado al contratista la adjudica
ción definitive de la subasta y 
quedarán completamente termi
nadas a los cuatro meses a partir 
de la fecha de dicha notificación.

Valadolid, a 14 da Abril de 
1925.—“El Alcaide, Vicenie Moli- 
ner.

NóM, 1.870.

Apatamiento da VaUadalid

ANUNCIO

Transcurrido el plazo señalado 
en el artículo 26 del Reglamento 
para la contratación de obras y 
servicios a cargo de las Entidades 
municipales de 2 de Julio de 
1924, sin que se haya producido 
reclamación alguna contra la su
basta que la Comisión permanente 
tiene acordado celebrar para con
tratar la obra de pavimentación 
de la Plaza Mayor de esta ciudad, 
tendrá lugar dicho acto a la hora 
de las doce, en una de las salas 
de la Casa Consistorial, el día 20 
del próximo mes de Mayo, bajo 
la presidencia de esta Alcaldía o 
Tenienki de Alcalde en quien 
delegue y con asistencia de un 
señor Concejal en representación 
de la Comisión permanente.

El tipo que ha de servir de ba
se a la subasta es el de ciento se
tenta mil cuatrocientas sesenta y 
una pesetas setenta y un cénti
mos (170.461*71) a que asciende 
el presupuesto de contrata, y pa
ra tomar parte en la licitación, 
será preciso consignar la cantidad 
de ocho mil quinientas veintitrés 
pesetas ocho céntimos (8.523‘08) 
como depósito provisional, cinco 
por ciento del importa de la sU’ 
basta, pudiendo hacer la consig
nación en la Depositaría de fon
dos de este Ayuntamiento, en la 
Caja general de depósitos o en 
sus sucursales, realizándolo en 
cualquiera de los valores o signos 
que determina el articulo iO del 
Reglamento antes citado, am
pliándose por el rematante para 
constituir la fianza defioítiva 
hasta la cantidad que representa 
el diez por ciento del importe lí
quido de la obra rematada.

Las proposiciones so limitarán 
a hacer la baja por el tanto por 
ciento de Sos precios de subasta 
sujetándose al siguiente:

Modelo de proposición.

Don F. de T. vecino de..... do
miciliado en la calle..... . núme
ro.. ., se compromete a cons
truir el pavimento de la Plaza 
Mayor de la ciudad de Valladolid 
conforme al pliego de condiciones 
facultativas y económico-admi
nistrativas al efecto redactado y 
aprobado, haciendo la baja de 
tanto (en letra) por ciento en loo 
precios señala.los en el cuadro co
rrespondiente del presupuesto.

(Íecha y firma del proponente)

1 La subasta se celebrará con 
sujeción a las disposiciones del

1 artículo 162 del Decreto-ley de 8 
de Marzo y 15 del Reglamento

Ipara la contratación de obras y 
servicios a cargo de las Entida
des municipales de 2 de Julio, 
ambos del año 1924, y para to- 

■ mar parte en la misma podrán 
■ presentarse las proposiciones des

de el día siguiente al en que se 
publique este anuncio ea la G-a- 
c^a de Madrid hasta la hora de 
las doce del anterior al en que 
haya de oelebrarse, la subasta en 
la Secretaría general del Exce
lentísimo Ayuntamiento (Nego
ciado de Obras).

A todo pliego de proposición 
que se extenderá en papel de la 
clase 8.® (una peseta) deberá 
acompañarse, por separado, el res
guardo que acredite la constitu
ción dril depósito provisional y la 
célula personal del licitador.

Los referidos pliegos se presen
tarán bajo sobre cerrado, a satis
facción del presentador, a cuyo 
efecto podrá lacrar, precintar o 
adoptar cuantas medidas orea ne
cesarias a su derecho en todos y 
en cada uno de los sobres en que 
encierre su proposición, y en el 
anverso del que contenga y en
cierre todos los demás deberá ha- 
líarse escrito por el licitador lo 
siguiente:

Proposición para optar a la su
basta de... y a continuación el 
objeto de la misma.

So el Cü8o de que resultaren 
dos o más proposiciones iguales, 
so hará la adjudicación en la for
ma que determina la regia un
décima del artículo 14 del citado 
Reglamento y artículo 162 de di
cho Real decreto-ley, o sea, que 
se verificará la licitación por pu
jas a la llana, durante el término 
do quince minutos, entre sus au
tores, y si terminado dicho plazo 
subsistiere la igualdad, se deci
dirá por medio del sorteo la adju
dicación provisional del remate.

Todas las incidencias que pu
dieran suscitarse hasta la termi
nación de este contrato serán re
sueltas por los Tribunales de es
ta ciudad a cuya jurisdicción se 
somete el adjudicatario.

El contratista queda obligado 
a cumplir las disposiciones rela
tivas al retiro obrero obligatorio.

Los Letrados para el bastanteo 
de poderes a que se refiere el ar 
tículo 13 del citado Reglamento, 

¡son los señores Abogados Consis
toriales don Luis Roldán Trápaga 
y don Mauro Miguel Romero.

* Todos los gastos que ocasione 

.el expediente, que se halla de 
| manifiesto en la Secretaría gene- 
5 ral del Excelentísimo Ayunta

miento (Negociado de Obras) du- 
j rauta las horas de oficina, serán 
j de cuenta del contratista.
j Las obras darán principio deu- 
| tro de los treinta días siguientes 
Ia la fecha en que se le haya noti

ficado a! contratista la adjudica
ción definitiva de la¿ subasta y 
quedarán completamente termi
nadas dentro del período de seis 
meses a partir de la fecha de di
cha notificación.

Valladolid, a 14 de Abril de 
| 1925,—El Alcalde, Vicente Moli

ner.

Núm. 1.881.

Ataquines.

Aprobada en principio por el 
Ayuntamiento una transferencia 
de crédito, se anuncia al público 

! por quince días para que los ve- 
! cioos puedan presentar las recía- 
| maciones que consideren justas, 
j pues expirado el piado se elevará 
i a definitiva. Dicha transferencia 
| es para pago de una tercera parte 
j del Cuartel de la Guardia civil y 
1 de las obras realizadas en el 
j mismo.
j Ataquines, a 16 de Abril de 
j 1925,—El Alcalde, Daniel Gal- 
1 ván.

1
Í Núm. 1.912.

1 Bocos de Duero.

1 Aprobado por el Ayuntamien- 
j to pleno el presupuesto munici- 
1 pal ordinario para el ejercicio de 
1 1925-26, estará de manifiesto al
1 público en la Secretaría de este 
1 Ayuntamiento por espacio de 
1 quince días, durante cuyo plazo 
! podrán los vecinos presentar eon- 
| tra el mismo Ia« reclamaciones 
j que estimen convenientes, ante 
j quien y como corresponde, con 
j arreglo al artículo 300 y siguiea- 
1 tes del Estatuto municipal vi

gente.
Bocos de Duero, a 17 de Abril 

de 1925.—El Alcalde, Teodoro 
Bravo.

Núm. 1.913.

1 Ciguñuela.

1 Habióndose formado por esta 
Alcaldía el repartimiento de las 
listas cobratorias de edificios y 
solares de este término munici
pal para el próximo año de 1925-

MCD 2022-L5



90 de Abril de 1926 S67
26, quedan expuestas al público 
en la Secretaría de este Ayunta- j 
miento por el término de ocho 
días, con objeto de que los con
tribuyentes puedan examinarías 
y aducir cuantas reclamaciones 
crean pertinentes.

Ciguñuela, 15 de Abril de 
1925.—E’ Alcalde, Gonzalo Gar
cía.

Igualmente y por el mismo 
término se hallan de manifiesto 
en los Ayuntamientos de

Hornillos
Torrecilla de la Torre

NúM. 1.896.

^oral de la Reina.

Instruido el oportuno expe
diento de prófugo con arreglo >1 
Reglamento de Quintas de 2 de 
Diciembre de 1914, al mozo An
tolín Castrillo Alfonso, hijo de 
Antolín y de Esperanza, número 
tres del alistamiento del reem
plazo actual, por no haber corá- 
parecido ante este Ayuntamiento 
al acto de clasificación de mozos, 
no obstante los edictos publica
dos al efecto, se le cita, llama y 
emplaza por el presente que será 
inserto en el «Boletín Oficial* de 
la provincia, para que comparez
ca inmediatamente ante esta Al
caldía o ante la Junta de Clasi
ficación y Revisión de i^aliadolid 
el día 6 de Mayo próximo, que 
tendrá lugar el juicio de revisión 
de exclusiones y excepciones co
rrespondientes a este pueblo,

Y por lo que afecta al buen 
servicio del Estado, cumpliendo 
las disposiciones legales, ruego y 
encargo a todas las autoridades y 
sus agentes se sirvan procurar la 
busca, captura y remisión a esta 
Alcaldía o su presentación ante 
la mencionada Junta del expre
sado prófugo.

Moral de la Reina, a 16 da 
Abril de 1925.—El Alcalde, Elias 
Velasco.

NúM. 1.908.

florales de Campos.

Terminado el padrón de edifi
cios y solares de este término 
municipal, para el próximo ejer
cicio de 1925-26, se halla ex
puesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por 
término de ocho días, durante 
los cuales los interesados en el 
mismo pueden examinarle y pre
sentar las reclamaciones que es
timan justas, pues pasado que 1 

sea dicho plazo no se admitirá 
ninguna.

Morales de Campos, a 16 de 
Abril de 1925.—El Alcalde, Ja
cobo García.

Núm. 1.909.

Palazwelo de Vedija.

Terminado por la Junta peri
cial de este término el reparti
miento de la riqueza rústica y 
pecuaria que han de servir de 
base al repartimiento de la con
tribución territorial del ejerci
cio próximo de 1925 a 1926, se 
halla de manifiesto al público 
por término de ocho días en la 
Secretaría municipal, a fin do 
que los contribuyentes que se 
consideren perjudicados puedan 
formular sus reclamaciones en 
dicha Secretaría durante indica
do plazo, pues pasado que sea no 
se admitirá ninguna.

Palazuelo de Vedija, a 17 de 
Abril de 1925.— El Alcalde acci
dental, Bienvenido Alvarez.

Núm. 1.911.

Pedrajas de San Esteban.

Terminados los repartimientos 
de la contribución territorial de 
este distrito de la riqueza rústica, 
pecuaria y urbana, para el año de 
1925-26, se hallan expuestos al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, durante el plazo 
de ocho días, para que sean 
examinadas por les contribuyen
tes y presentan las reclamacio
nes correspondientes, pues trans
currido dicho plazo, no se admi
tirá ninguna.

Pedrajas de San Esteban, 17 
de Abril de 1925.—El Alcalde, 
Arturo Mompín.—El Secretario, 
Rufino Basas.

NúM. 1.916.

Torrecilla de la Torre.

Foimada la matrícula de in
dustrial y de comercio de este 
término municipal, para el pró
ximo año de 1925-26, se halla de 
manifiesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por 
el plazo de diez días, para que 
los contribuyentes en la misma 
comprendidos puedan examinar
ía y hacer las reclamaciones que 
consideren justas, pues pasado 
dicho plazo, no serán atendidas 
las que se presenten.

Torrecilla de la Torre, 16 de

Abril do 1925.—El Alcalde, Fó- 
1 lix Herrero.

1
 Igualmente y por el mismo 
término se hallan de manifiesto 
en los Ayuntamientos de 

Bercero.
Fontihoyuelo 
Villacarralón

Núm. 1.897.

Wamba.

Formado por la Comisión mu
nicipal permanente el proyecto 
del presupuesto ordinario para 
el ejercicio próximo de 1925- 
26, cumpliendo lo dispuesto en 
los artículos 295 y 296 del vi
gente Estatuto municipal, estará 
de manifiesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento 
por espacio de ocho días hábiles, 
durante los cuales y otros ocho 
días siguientes, podrán formular 
ante el Ayuntamiento las recla
maciones u observaciones que es
timen convenientes.

Wamba, a 15 de Abril do 1925. 
—El Alcalde, Julián Caballero.

NüM. 1.896.

Wamba.

Instruido el oportuno expa- 
dieate de prófugo con arreglo al 
Reglamento de Quintas de 2 de 
Diciembre de 1914, al mozo Gon
zalo San José Mato, hijo de Bal
bino y de Eulalia, número 8 del 
alistamiento del actual reempla
zo, por no hab^r comparecido 
ante este Ayuntamiento, ni ha
ber sido representado pjr persona 
alguna ai acto de la clasificación 
y declaración de soldados, no 
obstante los edictos publicados al 
efecto, so le cita, llama y empla
za por el presente que será inserto 
en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, para que comparezoa 
inmediatamente ante esta Alca!' 
día o anta la Junta de Clasifica
ción y Revisión de Valladolid el 
día 5 de Mayo próximo que ten
drá lugar el juicio de revisión de 
exclusiones y excepciones corres
pondientes a este pueblo.

Y por lo que afecta al buenT 
servicio del Estado cumpliendo j 
las disposiciones legales, ruego y j 
encargo a todas las autoridades y j 
sus agentes se sirvan procurar la | 
busca, captura y remisión a esta j 
Alcaldía del mencionado prófugo j 
o su presentación ante la expre- } 
sada Junta. 1

Wamba, a 15 de Abril de 1925. j 
—-El Alcalde, Julián Caballero, :

NúM. 1.886.

BHQUISITOKIA

Benito Fernández, Florentino; 
hijo de José y de Modesta, natu
ral de Valladolid, de estado sol
tero, de veintidós años de edad y 
cuyas señas personales son: esta
tura un metro setecientos cua
renta milímetros, domiciliado 
Últimamente en Valladolid y 
sujeto a axpediente por haber 
faltado a concentración a la Caja 
de Recluta de Valladolid, para 
su destino a Cuerpo; comparecerá 
dentro del término de treinta 
días, en Segovia, anta el Juez 
Instructor don Luis Hernández 
Francés, Capitán Ayudante, con 
destino en el Regimiento de 
Artillería de Plaza y Posición 
número 1, de guarnición en 
Segovia; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no lo 
efectúa.

Segovia, 15 de Abril de 1925. 
—El Juez Instructor, Luis Her
nández.

Núm. 1.873.

El Exemo. Sr. Greneral Grober* 
nadár y Presidente de la 
«funta de Plaza de Valladolid.

Hace saber: Que debiendo ad
quirirse por concurso de propo
siciones libres los artículos que 
so expresan y cantidades aproxi
madas que se detallan, los que 
deseen podrán presentar ofertas 
por escrito en pliego cerrado diri- 
gilos al General Presidente de 
dicha Junta, desde esta fecha 
hasta el día 28 de Abril, a las 
once horas.

Servicio de Subsisfendas.

VALLADOLID

Harina da l.“, 469 quintales 
métricos.

Harina de tropa, 660 quintales 
métricos.

Cebada, 1.860 quintales métri
cos.

Paja para pienso, 2.200 quin
tales métricos.

SALAMANCA
Cebada, 131 quintales mé

tricos.
Paja para pienso, 124 quinta

les mótriocs.
Raciones dé pan, 16.930.

MEDINA DEL CAMPO
Cebada, 400 quintales mé

tricos.
Paja para pienso, 506 quinta

les métricos.
Raciones de pan 18.006,
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«ManaM

20 de Abril dé ^^^b

SEGOVIA XAMORA

Harina de 1.*, 6 quintales mé
tricos.

Harina tropa, iOO quintales 
métricos.

Cebada, 400 quintales métrioos.
Paja para pienso, óOO quinta

les métricos.
Forraje, 200 quintales métri

cos.

ZAMORA
Cebada, 125 quintales métri

cos.
Paja para pienso, 162 quintales 

métricos.
TORO

Cebada, 26 quintales métri
cos.

Paja para pienso, 40 quinta
les métricos.

CACERES
Cebada, 56 quintales métricos.
Paja para pienso, 83 quintales 

métricos.
Raciones de pan, 9.000.

TRUJILLO
Cebada, 13 quintales métricos.
Paja para pienso, 20 quintales 

métricos.
Rasiones de pan, 900.

PLASENCIA
Cebada, 48 quintales métri

co!.
Paja para pienso, 72 quintales 

métricos.
Raciones de pan, 7.500.

CIUDAD RODRIGO
Harina tropa, 31 quintales 

métricos.
Cebada, 53 quintales métricos.
Paja para pienso, 04 quintales 

métricos.

Acuartelamiento.

VALLADOLID

Paja larga, 50 quintales mé
tricos.

Carbón vegetal cocina, 75 
quintales métricos.

Cok cocina, 100 quintales mé
tricos.

Lefla calefacción, 500 quinta
les métricos.

Petróleo, 112 litros.

SALAMANCA
Carbón vegetal cocina, 78 

quintales métricos.

SEGOVIA
Hulla cocina, 100 quintales 

métricos.
Leña cocina, 200 quintales 

métricos.
Petróleo, 180 litros.

AVILA
Carbón vegetal cocina, 2 quin

tales métricos.
Cok cocina, 18‘50 quintales 

métricos.

Leña cocina, 325 quintales 
métricos.

TORO
Carbón vegetal cocina, 16 

quintales mótriocs.

CACERES
Carbón vegetal cocina, 10 

quintales métricos.
Leña co3ina, 90 quintales mé

tricos.
Petróleo, 36 litros.

TRUJILLO
Carbón vegetal cocina, 5 quin

tales métricos.

PL ASENOIA
Leña calefacción, 75 quintales 

mótrijos.

CIUDAD RODRIGO

Carbón vegetal cocina, 1# 
quintales métricos.

Leña cocina, 67 quintales mé
tricos.

Notas.—1.“ Las ofertas de los 
diferentes artículos pueden ha
cerse por la totalidad de elles, 
por varios o por uno solo y asi
mismo pueden referirse a lo co
rrespondiente a una plaza, a va
rias o a la totalidad de ellas.

2 .* Los artículos serán eot'’e- 
gados por el vendedor libres de 
todo gasto al depósito o Almacén 
de Intendencia, ea las plazas en 
que lo hubiere, y donde éste no 
exista, vendrá obligado dicho 
vendedor a instalar por su cuenta 
en la Plaza respectiva, un alma
cén o local, donde pueda ir a 
surtirse la tropa.

3 .“ El vendedor, cuya oferta 
haya sido aceptada, deberá pre- 
sentarse en el Gobierno Militar 
de esta Plaza, bien personalmente 
o por persona debidamente autori
zada para firmar la correspon
diente acta o contrato.

4 .“ A las proposiciones se 
acompañarán muestras del artícu
lo y éstos, que serán de produc
ción nacional, para ser admitidos, 
deberán reunir las condiciones 
exigidas en los pliegos de condi
ciones técnicas que estarán ex
puestos al público en laSecretaría 
de esta Junta, todos los días labo
rables desde las diez a las doce, 
(Parque de Intendencia) Gobier
nos Militares, Comandancias Mi
litares y Jefaturas Administrati
ves de las provincias respectivas.

5 .“ La Junta podrá aceptar o 
rechazar las ofertas en total o en 
parte, según considere más con
veniente al servicio.

6 .® Para las entradas, recono
cimientos, pagos y descuentos, so
bre éstos se observará cuanto dis
ponen las disposiciones vigentes; 
las dudas que puedan susoitarse 
se resolverán teniendo en cuen
ta los preceptos de la ley de con
tabilidad, Reglamentos de con
tratación y órdenes posteriores

relativas a derechos y obligación 
nes de los oropoaeotes, que por el j 
hecho de serio, se entiende que 1 
así lo aceptan. j

7.* Si a juicio de la Junta j 
algún vendedor no le ofreciera 1 
la suficiente garantía, se le podrá 1 
exigír por ésta el depósito regla- j 
mentario. j

8? El importe de este anun- 1 
cío y de cuantos se precisen para j 
atraer ofertas, serán satisfechos 
a prorrateo por los vendedores.

Valladolid, 14 de Abrilde 1925. 
-El Comandante de Intendencia 
Secretario, Cirilo Junco.

NóM. 1.874.

£1 Üxcmo. Sr. General Presi
dente de la Junta de Plaza y 
Guarnición de la Plaza 
Valladolid.

de

Hace saber: Que debiendo 
lebrarse el acto de admisión 

ce
de

proposiciones libres para la ad
quisición de los artículos que al 
final se expresan, necesarios para 
las atenciones del Hospital mili
tar de esta plaza, durante el mes 
de Mayo próximo, pueden los 
que deseen tornar parte en la li
citación, presentar proposiciones 
arregladas al modelo que se inser
ta a continuación, en pliegos ce
rrados y acompañadas cada una 
de los documentos que acrediten 
la personalidad del firmante.

El acto tendrá lugar el día 29 
del mes actual, a las once, ri
giendo el reloj del Gobierno mili
tar de esta plaza, ante la Junta 
expresada, y con sujeción al plie
go de condiciones que estará do 
manifiesto todos los días no feria
dos hasta el anterior ai acto, de 
diez a doce, en las oficinas de 
dicho Gobierno.

El acto se celebrará con arre
glo a la Real orden circular de 
24 de Junio de 1921 {D. 0, nú
mero 141) y artículo 63 de la ley 
de Administración y Contabili
dad de la Hacienda pública.

La adjudicación será a favor de 
la proposición o proposiciones 
más ventajosas y ajustadas a las 
condiciones del acto, y en el 
caso de que dos o más de ellas sean 
iguales quedará en suspenso la 
adjudicación y se verificarán las 
licitaciones por pujas a la liana, 
durante el tiempo de quince mi
nutos, entre los autores de aque
llas proposiciones, y si terminado 
este plazo subsiste la igualdad,
se decidirá la adjudicación por j día siguiente y durante todo el 
medio de sorteo, pudiendo la ! mes de ....... ... reservándose la
Junta desechar todas las propo- ! Jauta el derecho de aceptarías o 
siciones presentadas si así con- j rechazarías si así la conviniesen, 
viniese a los intereses del Estado. 1 bas ofertas podrán hacerse in- 

| dependientemente o por lotes da 
Artículos g^ue son objeto de concurso. | artículos similares.

Aceite vegetal, 120 litros
Arroz, 10 kilos
Azúcar, 150 kilos
Carne para bisteks, 345 kilos 
Café, 25 kilos.
Carbón mineral, 6.000 kilos

Carbón vegetal, 1.000 kilos
Carne de vaca para cooido, 230kilo»
GaUiaas, 454
Garbanzos, 81 kilos
Huevos, 9.000
Jabón común, 150 kilos
Mantequilla de vaca, 3 kilos
Cerveza, 50 litros
Jamón limpio, 140 kilos
Leche, 2.345 litros
Manteca de cerdo, 34 kilos
Merluza, 200 kilos
Pasta para sopa, 25 kilos
Patatas, 1.000 kilos
Piñas, 8.000.
Riñones, 25 kilos
Tocino, 45 kilos
Vino de Jerez, 150 litros
Vino común, 225 litros
Leña, 3.000 kilos
Harina de trigo, 6 kilos

. Guisantes frescos, 35 kilos
Verdura y coliflor, 65 kilo»
Cebollas, 85 kilos
Tomate, 90 kilos
Fruta, 145 kilos
Hueso de carne, 115 kilos
Sal, 50 kilos
Dulce, 2 kilos
Queso, 1 kilo
Sosa en polvo, 76 kilos
Polvos de gas, 80 kilos
Aguarrás, 15 litros
Cebada perlada, maíz, trigo, len

tejas, 6 kilos
Especies, lo necesario.
Valladolid, a 9 de Abril de 

1925.—El Comandante de Inten
dencia Secretario, Cirilo Junco.

Modelo de proposictén.

D...... domiciliado en...... pro
vincia de.,..., calle de....núme
ro... con cédula personal de..... 
clase, número...., que acompaña, 
enterado del anuncio publicado 
en el «Boletín Oficial» de la pro- 
vincia fecha de...  para el sumi
nistro de varios artículos en el 
Hospital militar do est^i plaza, 
durante el mes de...y del plie
go de condiciones a que en el 
mismo hace referencia, se com
promete y obliga con sujeción a 
las cláusulas del mismo a entre
gar (se expresarán los artículo» 
que se ofrezcan) al precio de...  
pesetas..... céntimos (en letra), 
comproinetiéndose a observar lo 
que dispone el artículo 63 de la 

1 ley de Administración y Conta- 
1 bilidad de la Hacienda pública, 
j Valladolid......de....... de 192...... 
| Firmando por poder se expresa- 
j rá como antefirma el nombre y 
1 apellido del poderdante o el título 
j de la casa o razón social.
1 NOTa.-—Celebrado el concur- 
1 so dd aquellos artículos que no 
j se hubiesen adjudicado, se admi- 
i tiran ofertas por escrito desde el

VALLADOLID

IMPHENTA DEL HOSPICIO PROVINCIAL
Palacio de la Diputación
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